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Sres D irectores de la

R E V IS T A  DE LO S ESTU D IAN TES DE DERECHO.

Lealtad 143,

Habana
M uy señores m íos:

Agradecería  a ustedes la reproducción  de la adjunta 
carta; p or ¡o que les quedaré obligado.

Su más atent* s. s.
Enrique José V arona.

V edad o, 4  de Enero de 1917.

Señor Dr.

S. de C.

Señor y am igo:
Me dice usted que no le fue posible asistir a las se

siones del Congreso Jurídico, y que lo lamenta. Debe us
ted lamentarlo. Fue un alto exponente de cultura, y  para 
mí un rayo de esperanza. V ivo  siempre con  el tem or de que 
la corrupción  política que nos corroe  contam ine a la ge
neración que avanza. A llí se patentizó que buena parte 
de nuestra juventud tiene anhelos de m ejorar y  alientos 
para conseguirlo. En sus manos está el porvenir, nuestro 
porvenir.

Bien sé, y ellos deben saberlo, que las leyes, aún 
las m ejores, no son sino una fórm ula más o menos clara, 
más o m enos bella, del ideal que tiende a concretarse. 
Han de contar con  que, aquí y  en todas partes, lo que 
se ha llam ado la masa social es, más que refractaria, 
inerte, y  que hay que gravitar sobre ella con  todas las

fuerzas posibles para ir p o co  a p oco  venciendo su p o ^ V  
derosa resistencia. No hay que forjarse ilusiones. El pue
b lo , en toda su generalidad, es y  ha sido y será siempre 
reaccionario. S on  p ocos, the unhappy few , los que abar
can los grandes horizontes que se abren delante, y  as
piran a posesionarse de ellos.

H ay que contar tam bién con  el terrible poder di
solvente de las pasiones, cuando se irritan y  ensoberbe
cen. Bien vem os con  dolor en torno nuestro que nada res
petan, ni la pureza de la vida, ni la respetabilidad de 
los años, ni la aureola del saber. El deber más estricto 
de la nueva generación es poner, con  su respeto y su 
a fecto , com o un muro en torno de esos hom bres que el 
furor político se atreve a tom ar de blanco, cuando lo 
que merecen es que los levantem os sobre el pavés com o 
ejem plo.

¿P ara  qué fin prim ordial se ha reunido este co n 
greso? Desde luego para considerar atentam ente, a la 
luz de la experiencia adquirida en el trabajo cotid iano, 
las reform as que dem andan nuestras leyes; pero muy 
principalm ente con  la noble aspiración de m ejorar cada 
vez más las múltiples relaciones que cim entan, realzan 
y ennoblecen la vida civil. Respeto m erece mi hacienda, 
respetol mis legítim os derechos, pero más respeto mi honra.

Aquellos a quienes su profesión  lleva a estar en co n 
tacto incesante con  todas las necesidades y  exigencias  
de la com unidad, a ser testigos de mil pequeños y  gran
des conflictos, a intervenir com o consejeros, com o defen 
sores, a veces com o árbitros, en múltiples contiendas en 
que están em peñadas esa hacienda, esa honra y  en o ca 
siones la vida misma de nuestros sem ejantes, de nuestros 
am igos, de nuestros deudos, no pueden olvidar un solo 
instante, si quieren estar a la altura que les marca su
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responsabilidad social, que su deber más estricto, y  a 
la vez nuestro interés más directo, los obligan a e jercer 
su elevada .función  pon iendo siempre la vista en lo que 
exigen las especiales circunstancias de nuestro pueblo en 
la actualidad.

Dije esa n och e : Las leyes valen lo que valen los 
hombres que las aplican. P or tanto, digo ahora, hay que 
hacer la ley de fácil .ap licación , para que no resulte ár- 
duo encontrar sus rectos aplicadores. Los que han de ser 
sus intérpretes, ya que están llam ados hoy a señalar el 
m odo de prepararla y  form ularla, que procuren, ante to
do, que no resulte red inextricable. D eben esforzarse p or
que el terrible aforism o “ Sum m a lex, summa in juria”  
llegue al fin a convertirse en eco  sin resonancia de un 
pasado rem oto. C uando el hom bre es recto y  ama la rec
titud, cuando el hom bre es sencillo y  ama la sencillez, 
no hace la ley tortuosa, ni la hace com plicada. Y  enton
ces nunca se la podrá extrem ar tanto, sutilizar tanto, que 
venga a transformarse en sumo daño, en vez de ser supre
m o rem edio.

Ya ve usted, am igo m ío, por lo que acabo de d e

cirle, y  en lo cual h ^  procurado revivir el espíritu con  que 
hablé la noche del congreso, con  que em peño he querido 
señalar el fin a que debem os tender infatigablem ente, y 
los arraigados preju icios, los v iejos intereses y hasta las 
añejas ilusiones con  que hemos de luchar. M e dice usted 
qué hay quien me presenta com o sistem ático im pugnador 
de nuestro pasado. Creo muy m alo nuestro pasado, pero 
p on go en ello toda la parte de responsabilidad que nos 
toca, a nosotros, a los cubanos. Y  luego, no es m ucho m e
jo r  el de los otros, ni vale gran cosa el presente. P or  eso, 
precisam ente, ¿qu é  hemos de hacer sino esforzarnos por 
escarmentar y por m ejorar?

Si hubiera yo  de m odificar a mi guisa el v ie jo  coro  
lacedem onio que citaba esa noche, haría decir a la teo
ría de los jóv en es : “ Pues tenem os la fortaleza, tratemos 
de emplearla en hacer más hondo el surco y más rica 
la sem entera” .

De usted am igo muy adicto,

Enrique JOSE VARONA.

V ed ad o, 3 de Enero de 1917.

EL PRIMER CONGRESO JURIDICO NACIONAL
El 27  de D iciem bre próxim o pasado, el Prim er C on

g r e s o  Jurídico N acional inauguró brillantemente sus la
bores. En su primera sesión, el D ecano del C olegio de 
A bogad os de la H abana, Dr. A . S. de Bustamante, expli
c ó  en breves frases el ob je to  de la reunión ; se procedió  
a leer y aprobar el Reglam ento del Congreso, y  a la e lec
ción  de la mesa que quedó constituida de la siguiente 
m anera:

Presidentes de h on or: Dr. José A . G onzález Lanu-
za, Dr. José A . del C ueto, Dr. P ab lo  Desvernine.

Presidente e fe c t iv o : Dr. A nton io Sánchez de Busta
mante.

V ice-presidentes: Dres. Claudio G. M endoza , A n to
nio Bravo C orreoso, A lfred o  G onzález Benard, José A lva-
rez G onzález, Federico L aredo, José M aría Collantes.

S ecretarios: Dres. Luis de S o lo ; A nton io J. de A razoza
V ice-secretarios : Dres. Andrés A ngulo y  R icardo M. 

Alem án.
Elegida la M esa en la form a indicada, se designaron 

las respectivas mesas de cada una de las diez S ecciones en 
que el C ongreso quedaba dividido para facilidad de sus 
tareas, quedando constituidas en esta fo rm a : j

S ección  Prim era: Presidente, doctor  Luis A zcárate ; 
v icepresidente: doctor O scar García M ontes; secretario: 

doctor Gustavo G utiérrez; v icesecretario: doctor Pedro
Cue.

S ección  S egu nd a : Presidente: doctor A d o lfo  P lazao- 
la ; v icepresidente: doctor  R afael M. A n gu lo ; secretario: 
doctor  Jorge B esada ; v icesecretario : doctor A lberto Jar
dines. « '

S ección  T ercera : Presidente: d octor  M anuel L an da ; 
vicepresidente: doctor  Jesús V aldés M artí; secretario: 
doctor Oscar de B arinaga; v icesecretario: doctor  Pericles 
Cerís.

S ección  C uarta: Presidente: doctor  P ab lo  Desverni
n e; v icepresidente: doctor  Eulogio S ardiñas; secretario: 
doctor Enrique L aved an ; v icesecretario: doctor  A lberto del 

Junco.
S ección  Q uinta: Presidente: d octor  Luis Fernández 

M arcan o; vicepresidente: doctor  A nton io Gutiérrez Bue

n o ; secretario: doctor  Carlos A . M artínez Fortún; v ice 
secretario: doctor  José A. Perera.

S ección  S exta : Presidente: doctor  M iguel F igueroa, 
v icepresidente: doctor  R vd o. P. P edro M artínez; secre

tario : doctor R afael S. de C alzadilla ; v icesecretario: d o c 

tor R icardo Crosa.

S ección  S éptim a: P residente: doctor  Angel de la P or
tilla; v icepresidente: doctor Fernando Sánchez de Fuen
tes; secretario: doctor M oisés A. V ieites; v icesecrear io : 
doctor R ogelio  de Armas.

S ección  O ctav a : Presidente: doctor  M anuel V illa- 
lón V erdaguer; vicepresidente: doctor  Santiago G. de Ce- 
lis; secretario: doctor Francisco C araballo ; v icesecretario: 
d octor M ario R ecio.

S ección  N oven a : Presidente: doctor O ctavio Giber- 
ga ; v icepresidente: doctor  Gustavo A. T om eu ; secretario: 

doctor  G onzalo Freyre; v icesecretario: doctor Arm ando 
Rosales.

S ección  D écim a: Presidente: doctor José A . del Cue-


